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Número 118. Lunes 3 de Octubre de 1859. 1 real
i'-l

43í>letiii ©fieiûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

PARTE’OFICIIL. B

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra señora 
(Q. D. O.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBISRW

•^E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La reproducción de los 
sacrilegos robos que se co
meten én los templos dedi
cados al Culto de nuestra Sa
crosanta religion en las pro
vincias limítrofes, han llama
do, como no podia menos de 
suceder, la atención de mi au 
toridad, sin embargo deque, 
de algún tiempo áesta parte 
no tenemos que lamenta r tan 
horrendos crímenes en esta de 
mi cargo.

Pero para evitar hasta la 
posibilidad, digámoslo así, de 
que los hombres sin fe ave
zados al crimen se entreguen 
al que es objeto de esta cir
cular y que tanto ultraja las 
leyes Divinas y humanas, re
encargo á los Alcaldes de es
ta provincia que, puestos de 
acuerdo con los Sres. Curas 
párrocos, redoblen su vigi
lancia, tomando las precau
ciones convenientes para que 
no se repitan tan lamenta
bles escenas, en la inteligen
cia que si, lo que no es de 
esperar, por descuido ó negli

gencia de las autoridades lo
cales, llegase á perpetrarse el 
robo de una Iglesia de esta 
provincia, estoy dispuesto á 
corregir severamente dentro 
de mis facultades gubernati
vas al Alcalde del Distrito 
municipal en que tuviere lu
gar el crimen; sin perjuicio 
de, si procediese, entregarlo 
también al Tribunal ordina
rio para los efectos correspon
dientes. Lofí^roño 2 de Octu
bre de iS5g.=Fra72cisco La- 
tasa.

El Gobierno de S. M. me 
recomienda muy eficazmen
te la remisión al Ministerio 
de la Gobernación de los es
tados sanitarios quincenales 
y mensuales; pero la negli
gencia con que por parte de 
muchos Alcaldes se mira es
te servicio, hace que yó no 
pueda llenarlo dentro de los 
plazos designados en las Rea
les órdenes de 27 de Octubre 
y 21 de Diciembre de i858.

Para evitar, pues, nuevas 
escitaciones de la superiori
dad, dirijo esta á las autori
dades locales de los pueblos 
de esta provincia, reencar
gándoles que los estados sa
nitarios quincenales han de 
recibirse en este Gobierno 
precisamente para los dias 
12 y 27, y los mensuales pa
ra el 3; en la inteligencia 
que en caso contrario, en el 
dia inmediato al vencimien
to de los plazos designados 
para este servicio, y sin pre
ceder nuevo aviso, saldrán 
verederos á recoger los esta

Por el Juzgado de 1 .* instancia de 
Torrecilla de Cameros se me dide con fe
cha 28 de Setiembre último, lo que sigue: 

Ruego á V. S. se sirva dar las órdenes 
oportunas à los dependientes de su digno 
mandO;, para que procedan á la detención 
y segura conducción á la cárcel de este 
partido, de Fernando García (a) Capon, 
vecino de Ausejo, cuyas señas se insertan 
á continuación; pues así lo tengo mandado 
en providencia de este dia, en la causa 
que se sigue en este Juzgado, en averi
guación de los autores del robo y mutila
ción de una oreja, egeculado en la casa 
de D. José Saenz, Alcalde de Luezas, en 
la noche del nueve al diez del corriente; 
y mandar así bien se inserte esla comuni
cación en el Boletín oficial de esta provin
cia, y en su dia darme aviso del número 
de dicho periódico en que haya tenido lu
gar, para que conste en dicha causa.

En su virtud, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo de 
vigilancia que procuren indagar el para
dero del citado Fernando García (a) Ca
pón-, remitiéndolo caso de ser habido á 
disposición del Juzgado que lo reclama, 
Logroño 1.° de Octubre de 1859.—Fran
cisco Laiasa.

SEÑAS DEL REO.

Como veintiocho años de edad; estatura 
regular; delgado de cuerpo; color bueno;

dos á costa de los Alcaldes 
morosos. Logroño 2 de Oc
tubre de ancisco
Latasa.

Habiendo sido robada en la noche del 
23 al 24 del actual, la Iglesia del pueblo 
de villar del Rio, partido judicial de Agre
da en la provincia de Soria, llevándose los 
ladrones los efectos que á continuación se 
expresan; encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia, que procuren indagar 
el paradero de los criminales y efectos 
robados, remitiéndolos caso de ser babi- 

de-m aH^OFitíad. Logroño 
30 de Setiembre de 1859.—Francisco La- 
tasa.

Efectos robados.

Una custodia de plata sin pie, su valor 
240 rs, un copon do id. 120, la copa de un 
éáliz, patena y cucharilla de id. 380, una 
Ilaveciia de id. 16, y ademas unas vinage- 
ras de bronce sobre plateado.

con poca barba; pantalón de casiana ver
de; chaquetá de paño pardo; con pañuelo 
á la cabeza, y alpargata valenciana abierta.

E,lEæcmo, Sr. Minislro déla Go- 
bernacion se ha servido remitirme 
de Real órden el siguienle Regla
mento por a la formación de la ma
tricula general del vecindario en las 
Capitales de provincia.

REGLAMENTO 
' para

.LA -tôûMAGiOrt Dü LA MAXttlCÜLA GE
NERAL DEL VECINDARIO EN LAS CAPI

TALES DE PROVINCIA.

ARTICULO 1.'’

En todas las Capitales de provin
cia se formará la matrícula general 
del vecindario comprendiendo en ella 
á los exlrageros con distinción de 
residentes y transeúntes según lo dis
puesto en el Real Decreto de 17 de 
Noviembre de 1852.

ARTICULOS ’

Con este objeto se distribuirá á 
cada vecino una hoja impresa, se
gún el (modelo A) para que bajo su 
íirma y responsabilidad anote todos 
los individuos que vivan en su com
pañía, espresando en la casilla de 
observaciones la calidad de cada una 
de las personas que se comprendan 
en la hoja, esto es, si son cabezas de 
familia, hijos, esposas ó parientes 
de aquellos, criados, forasteros ó ex- 
trangeros domiciliados ó transeún
tes.

ARTICULO 3.’

De estas hojas, que se recogerán 
en un breve plazo, extraerán los Co
misarios de Vigilancia los datos ne
cesarios para la formación de los pa
drones y registros que se dirán.

ARTICULO 4 ’

Para cada uno de los españoles
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domiciliados en la Capital, cabezas 
de familia, se extenderá un padrón 
de vecindad, comprendiendo en él á 
su esposa, hijos y menores de 25 
años que estuvieren á su cargo (Mo
delo B.) Este padrón no comprende
rá á los criados de servicio.

ARTICULO 8.

Los mayores de 25 años que estu
vieren á cargo ó en compañía de 
otra persona que no sea su padre ó 
su madre, tendrán^padron separado. 
(Modelo B.)

TiirnuuijM u.

Las mujeres casadas que no habi
taren con sus maridos, tendrán tam
bién padrón separado sin que este 
produzca efecto alguno legal; pues 
no tiene otro carácter que el de do
cumento de Vigilancia (Modelo B.)

ARLICULOi7.’

Los exlrangeros domiciliados en 
la Capifal serán empadronados de 
mismo modo que los españoles (Mo
delo C.)

ARTICULO 8.”
Los padrones de los españoles y 

exlrangeros domiciliados permanece
rán en la Comisaría respecliva, y en 
los cambiosjde domicilio se entrega
rán á los interesados, despues de a- 
n o l ar la salida para que los Ir a s l a d e n 
adoniïêTcdfr"SépondcI '

Las cédulas de vecindad se expe
dirán con¡referencia al padrón.

ARTICULO 9.’

Todos los que hayan de permane
cer en la Capital mas de diez^ dias, 
inclusos los eclesiásticos, aforados 
de guerra y exlrangeros, serán tam
bién empodronados (modelos B. y 
C.) Con este objeto se presentarán ó 
darán aviso dentro del término de 
48 horas al Comisario del distrito, 
cuartel ó barrio en que se alojen,

Se extenderán dos padrones, de 
los cuales el uno se conservará en- 
la Comisaría y el otro se entregará 
al inleresado.

Este deberá presentarlo’en las ofi
cinas de Vigilancia cuando mude de 
habitación y devolverlo cuando se 
ausente.

ARTICULO 10.

A los sirvientes de ambossexos se 
les facilitará un duplicado de su pa
drón al inscribirse en el registro res
pectivo, que conservarán en su po* 
der y presentarán en las Comisarías 
en los casos que se dirán (Modelo D. )

ARTICULO 11.

INadie podrá recibir en su casa 
para su servicio, ni á titulo de hos- 
pedage á los sírvientese que no pre
senten el duplicado de su padrón, en 
el que ^consten anotados y firmados 
por los respectivos Comisarios lo
dos los cambios de domicilio de los 
interesados.

Las cabezas de familia ó de esta
blecimiento darán parte dentro del 
término de 24 horas de la llegada á 
su casa de cualquier persona, y cui
darán de que en los dos dias siguien
tes se empadronen si llegando de

ARTICULO 17.

Los criados de servicio tendrán 
obligación de presentar personal
mente su padrón dentro del término

fuera de la Capital se eñconlrÁse'efi (de íi herís áfempre que varíen de 
el caso orevisto en el artículo 0.’’ | ^dno ó queden desacomodados al

ARTICULO'

Comisario del barrio, cuartel ó dis-
trilo y al de aquel á que se trasladen 
si dejan el que antes habitaban.

ARTICULO 18.

Todos los ordenados insacris se
rán inscriptos en un registro espe
cial, sin perjuicio de haberlo sido en 
el empadronamiento general (Mode
lo Y.)

ARTICÜLO 28.

el caso previsto en el ártícúlo 9.' 
En el mismo término de 24 horas 

arán conocimiento al Comisario del 
lístrito, barrio ó cuartel de la salida

de su casa de cualquiera persona 
)ien sea para ausentarse de la Gapi- 
,al ó bien para mudar de habitación 
dentro de la misma.

ARTICULO 12.

Cuando el establecimiento sea po
sada, fonda ó casa de huéspedes de
berán sus dueños, ó encargados no 
omitir el parle diario á que están oWi- 
gUiAuu, u 1 ■ 4ig|g»a <>n ItPudg 
órden de 17 de Noviembre de 1858“' 
aun cuando no'hubiere habido entra
da ni salida de personas,en aquellos.

Los'empleados de Vigilancia cui
darán bajo su mas estrecha respon
sabilidad de que en dichos estable
cimientos se lleve el registro que 
determina la misma Real órden, j 
cuya primera hoja, autorizada por 
eíjGomisarioíespeclivo, debe expre
sar el objeto del mismo registro y el 
número de fofios que contiene.

ARTICULO 13.
Los propietarios ó administrado

res de casas no podrán alquilar ha- 
3ilaciones à personas que no les pre
senten su cédula de vecindad y esta
rán obligados á dar parle al Comisa
rio de vigilancia dentro del término 
de 24 horas despues de formalizado 
el conlralo de arriendo. En igual 
3Ïazo deben poner en conoddnienio 
leí mismo Comisario la salida desús 
inquilinos.

ARTICULO 14.

Si las personas comprendidas en 
los partes de las cabezas de familia 
y de los establecimientos públicos ó 
en los que den los propietarios ó ad
ministradores de casas, no se presen
tasen ó recoger sus padrones en los 
casos en que deben ejecutarlo se 
pondrá en conocimiento del Gober
nador ’de la provincia para que re
suelva lo conveniente.

ARTICULO 15.

Los criados de servicio entrega
rán su cédula de vecindad al tiempo 
de recibir el duplicado desu padrón, 
quedando aquella depositada en la 
Oficina del Comisario.

ARTICULO 16.

El Comisario de la demarcación de 
donde sale el sirviente hará las de- 
bidas’anotaciones y remitirá el padrón 
principal, la cédula de vecindad del 
interesado y las noticias que se di 
rán, á la oficina correspondiente, pe
ro nunca por conduelo de la persona 
áquien se refieren.

AHTIGCLCrLd

Si trascurridas 24 horas despues 
de variar de amos ó de quedar de
sacomodados, no se presentasen los 
sirvientes á los respectivos Comisa
rios con el fin de cumplir las obliga
ciones que se les imponen en este 
reglamento, se procederá desde lue
go á averiguar su paradero, y una 
vez encontrados, se les impondrá por 
el Gobernador de la provincia la cor
rección que corresponda.

ARTICULO 20.

El criado que quiera dejar el. ser
vicio doméstico ó pasar á otra pobla
ción recibirá la cédula de vecindad 
que tenia depositada, y entregará el 
duplicado de su padrón á fintde que 
se archive. Con este objeto se reno
varán en tiempo oportuno las cédu-

ARTICELO 21.

En cada Comisaria de vigilancia 
se llevará un registro del empadro
namiento general por barrios de to
das las personas residentes en el .dis
trito de cualquiera clase, edad, esta
do y condición que sean (iMódelo E).

Las hojas del modelo A, los parles 
que reciban ios Comisarios, los pa
drones en que se anoten los cambios 
de domicilio y las noticias que sema
nalmente deben facilitar los Curas 
párrocos, de los casamientos, naci
mientos y defunciones, servirán pa
ra formar por orden alfabético de 
apellidos este registro y algunos de 
los que se espresarán, como también 
para llebar la alta y baja correspon
diente.

ARTICULO 22.

Se llevará también en las Comisa
rías el registro de exlrangeros resi
dentes ó domiciliados y de exlrange- 
ros transeúntes, dividida en dos sec
ciones con arreglo á los modelos F. 
G.

ARTICULO 23.

Habrá en ellas igualmente un re
gistro de aforados de guerra y mari
na que se sugelará al modelo H y
en el que se inscríbierán todas las 
personas que disfruten uno'ú otro está confiado con la debida (lisliu-

El registro de sirvientes de ambos 
sexos que también deberá llevarse 
en las Comisarías se dividirá en dos 
secciones. En la 1.‘ (modelo J. ) se
rán inscriptos todos los sirvientes de 
ambos sexos sin perjuicio de haberlo 
sido en el empadronamiento gene
ral.

En la 2.^ Sección (modelo sin le
tra) y en su márgen se inscribirá el 
nombre, apellido y naturaleza del 
sirviente, expresando en que folio 
del otro registro se ha inscripto; y 
dentro del libro se escribirá la his
toria del inleresado con todos los in
formes que se hayan obtenido. Al 
efecto se dejará un espacio prudeu- 
cialmenle calculado de un nombre á 
otro.

Al formar el registro de la Sec
ción 2.^ pedirán los Comisarios in
formes reservados del inleresado que 
se ampliarán con cuanta frectrencia 
sea posible,

Cuando un sirviente pase á otra 
demarcación ó distrito remilirá el 
Comisario una nota de sus antece
dentes á aquel á quien corresponda 
para que pueda trascribirlo á su re
gistro respectivo.
-TTuTTOW gg m' fëgiS- 

tro es de naturaleza reservada; pero 
los Comisarios podrán dar informes, 
según lo que de él resulte verbal- 
mente y con el carácter también de 
reservado, á los vecinos que los pi
dieren y'por su posición y circuns
tancias no piiedan abusarde esta con
fianza.

'ARTÍGULO 26.

Inmediatamente que esten con
cluidos los registros de exlrangeros, 
pasarán los Comisarios de Vigilancia 
copias de ellos á los Gpbernadores 
de provincia para que confrónten 
y rectifiquen los registros dé-que 
habla el articulo 9.° del Real Decre
to de 17 de Píoviemhre de 1852. De 
todas las variaciones que ocurran en 
la condición de los exlrangeros, asi 
como de la llegada y salida de estos, 
sedará conocimiento á dichos Go
bernadores para los efectos que cor
respondan

ARTICULO 27.

Los Gobernadores de las provin
cias tomarán las medidas que juz
guen conveniénias para que en los 
•registros de extrangeiiQS que, deben 
llevarse en sus, ^S.ecretarias.conçlen 
no solo los que existen en la Capi
tal, sino cuantos se encuentren ento-
dosloá pueblos del térrildrio'cjne Ies

fuero, sin jperjuicio de haberlo sido cien de domiciliados y transeúntes, 
en el empadronamiento general.
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ARTICULO 28.

Tanto en.las Comisarias de vigi
lancia CQino en los Gobiernos de 
provincia, se llebará un registro 
especial de emigrados politicos se
gún lo dispuesto en las Reales orde
nes de 28 de Julio de 18.^7 y 12 de 
Junio de 1858.

ARTICULO 29.

Mientras subsistan los Celadores 
de Vigilancia en las capitales de 
provincia, desempeñarán en los 
barrios.q|ie el Gobernador designe, 
las obligaciones que se imponen en 
este .reglamento á los Comisarios 
bajola inspección de estos funciona
rios.

ARTICULO 30.

Los Gobernadores harán entender 
al público que aquellos que infrinjan 
las disposiciones que contiene este 
reglamento, incurrirán en las penas 
que determina el Código penal, ¡as 
cjiales se harán efectivas gubernati
vamente, cuando sean pecuniarias 
con arreglo á la disposición 2.’ del 
Real Decreto de 18 do Mayo de 1853 
sin perjuicio de los procedimientos 
judiciales á que pueda haber lugar 
si la omisión ó infracción ocasiona-

MODELO NUM. aBs=s==== 15.—(.Art 142.

PROVINCIA DE...

PUEBLO DE..............  DE.............. ALMAS.

Estado ¿fe la Escuela pública ó /ínoarfa (elemental ó superior, de párvulos ó de adul
tos, de niños ó niñas) á cargo de Ü...........

Observaciones del Inspector. Datos suministrados por el Profesor.

/Versarán sobre los puntos que las requierán.; (comprenderán los puntos siguientes.^

1 .® Situación, estado y dependencias del edificio.
■ 1 . . / 2." Estado y colocación de los muebles y enseres.

3 .® Medios materiales de instrucción.
. _ 4.'® Materias que comprende el programa de enseñanza.

■ ¿i “ 5.® Wumero de alumnos matriculados, con separación de los
menores de 6 años, de 6 à 10, y mayores de 10.

■ ■ . j - . _ < 6.® Idem da los que concurren ordinariamente.
7 .® Idem de los que están dispensados del pago de retribu

ciones.
8 .® Sistema adoptado para el régimen de la Escuela.
9 .® Secciones en que se divide cada clase de enseñanza.
10 . Tiempo dedicado en la semana ala iustrnccion de cada una 

de las secciones de cada clase.
11 . Libros de texto para cada asignatura.
1'2. Número de alumnos de cada sección.
13 .- Sistema de premios y castigos.
11. Edad y estado del maestro, titulo profesional del mismo, y 

años de servicio en la enseñanza y en el pueblo.
15. Dotación para el personal y matei ial de la Escuela, fondos 

de que se paga, é importe de las retí ibuciones de los niños, en el 
------ caso de ser pública,

16. Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones.

' " ■ - (Fecha y firma.;

Juicio del Inspector acerca de la Escuela y dtl maestro.

(Sobre los resullados de la educación y enseñanza, capacidad, instrucción, aptitud, celo y conduc
ta del maestro.;

(Fecha y firma.;

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
Por el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 

próxioao pasado se dispuso entre otras co
sas, que al verificar los compradores de 
bienes de los pueblos y provincias el pago 
de las ventas hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, ingresaran directa
mente en la Caja de Depósitos el importe 
de la 3.* parte de aquellos bienes la cual 
se conMgnaría en cuenta corriente á interés 
de 4 por 100 al año á disposición do los 
pueblos ó provincias á quienes correspon
dían, pudiendo hacer uso de estos fondos

fe la fuga de algún delincuente, con 
tribuyere á hacer ineúcaz la acción 
de la justicia, ó diere lugar á la per
petración de algún deliío *

ARTICULO 31.

Los Gobernadores darán cuenta 
al Ministerio de la Gobernación de 
hallarse terminado el empadrona
miento en el término preciso de un 
mes contado desde el dia en que 
reciban las hojas para la formación 
del empadronamiento.

Lo qiis he dispuesío insertar en 
este Bolotin oficial para su debida 
publicidad. Logroño 29 de Setiem
bre de 1859.—Francisco Latasa.

Para que los Maestros y Maestras de las 
Escuídas tanto públicas como privadas de 
todos los pueblos de la Provincia puedan 
dar cumplimiento á lo que les manda el 
art, 142 ^del Reglamento de Instrucción 
pública de 20 de Julio último, he dispues
to insertar à continuación el moilelo nú
mero 15 de los que .acompañan á dicho 
Reglamento. En su consecuencia, los Al
caldes se servirán hacer notoria esta cir
cular á todos los Maestros y Maestras, que 
residan con Escuela en sus respectivos 
pueblos, á tin de que tengan preparados, 
para cuando llegare el Inspector á quien 
deberán entregar los estados según el mo
delo. Logroño 29 de Setiembre de 1859. 
zzPrancisco Latasa.

PARTIDO JUDICIAL DE,,.

! en la forma y c<m la autorización que cor- 
I responda según las disposiciones vigentes. 
‘ En consecuencia de aquella soberana re

solución y de conformidad con lo dispues
to por el artículo 23 de la Real instruc
ción de l.° de Julio último, esta Contadu
ría ha procedido á formar relación espre- 
siva de las cantidades que han sido con
signadas en la citada Caja por aquel con
cepto, á fin de que los pueblos á quienes 
corresponden tengan noticia de las que re
sultan acreditadas á los mismoá hasta fin 
de Agosto de este año y puedan hacer uso 
de ellas en la forma y bajo Tas reglas es
tablecidas én las disposiciones vigentes. 
Logroño 28 de Setiembre de 1859.—Ra
mon de Gárále.

Relación de los pueblos á quienes cor
responden los diez y seis mil novecien
tos treinta y nueve rs. cincuenta y seis 
céntimos que han ingresado en la Caja 
de Depósitos por la 3.^ parte del 80 
por lÓO de ventas de los bienes en age- 
nados despues del 2 de Octubre de 
1858, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 25 de la Real instrucción de 
1.® de Julio próximo pasado.

Reales vellón.

Albelda....................... 1.306*70
Alberite .... 7O4‘I6
Almarza...................... 437*17
Alfaro. . . . . 1.131*42
Angunciana .... 1 218‘97
Azofra ...... 350*42
Briñas............................. 2.045 04

4.01 B' 44
Gornago T . . 892*63
CeHorigo . . . . . , 83‘87
'Cuzcurrililla .... 230*16
Entrena . . . . . 207*44
Eslollo . . . . . 601*92
Fonceá . . ... 65*69
Haro ...... 714*07
Hortigosa. . . . . 217*26
Hormilla ..... 332*96
Nágera . . . . . 1.341*48
Ochánduri . . . . 236*71
San Asensio .... 6*17
San Villan deja Cogolla. 437*17
Santo Domingo . . . 1.029*67
San Torcuato . . . 254*19
Sajazarra ..... Í9*O8
Sotés . . . . . . . 297‘97
Soto de Cameros. . . 80*03
Tirgo . . .... 1.098*83
Valgañoii . , . . . 137*22
Viguera .. . . , . ’<41*33
Villamediana. ... 334 34

16.939^56

ADMIiNISTRACION’ PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

La Dirección General-de Propiedades y 
Derechos del Estado en su orden de 10 de 
Setiembre último, se ha servido aprobar 
el presupuesto y pliegos-de condiciones pa
ra la obra que reclama el ensanche deh 
local que ocupa esta Adíninistracion.

En su consecuencia se anuncia la su
basta de las indicadas obras para el dia 
29 del actual, y hora de las 12 de la ma
ñana, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, ÿ Escribano de Ha
cienda.

El presupuesto detallado de la obra, así 
como los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas estarán de manifiesto 
en la espresada Administración, en cuyo 
punto podrán enterarse los que deseen. 
Logroño 1.® de Octubre de/1859.—ílamoh 
García Timonér.

Siendo uno de los deberes de esta Ad
ministración proceder al cobro de las ren
tas y réditos de censos que se hallan á su 
cargo, tan luego como venzan los plazos 
estipulados en ios respectivos contratos de 
arriendo ó imposición, me dirijo por me
dio del presente anuncio á todos los colo
nos, inquilinos y censuarios, cuyas obliga
ciones á favor del estado se encuentran 
vencidas, ó finalizan dentro del mes ac
tual, invitándoles á que se sirvan satisfa
cerlas en las correspondientes dependen
cias del ramo, sin dar lugar á procedi
mientos egecutivos, siempre sensibles. 
Logroño 1.® de.Octubre de 1839.—Ra
món García Timonér.

B. Juan de Ardanáz, Auditor de 
Guerra honorario, y Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por el presente y en su virtud hago 
saber: Que en los dias diez y veintidós de 
los corrientes y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado y por testimonio 
del que refrenda, el remate de los bienes 
que se expresan á continuación propios 
de D, Martin Lumbreras, vecino del 
pueblo de Lardero; para cón su valor 
hacer pago à D. Bernabé Monforle. de 
esta vecindad, de la cantidad de mil cien 
reales y réditos correspondientes que le 
resulta ser en deber.

FAMA EL DIA DIEZ.

Frutos-.
Rs. vn.

Primeramente.—Cincuenta y 
cuatro fanegas de trigo, ta
sadas en mil ochocientos 
noventa reales.. . . . 1.890 

Id.—Doce fanegas de trigo con 
algo de centeno, lasadas en 
trescientos sesenta rs.. . 560 

Id.— Cincuenta y ocho anga- 
nillas de paja, (asadas en 
quinientos ochenta rs. . 680

Total. . . . 2.830

PARA EL DIA VEINTIDOS.

Bienes ralees.
Rs. vn.

Primeramenle.—Una viña si
ta _cn el.lev cúino de CaaUl- 
seco, su cabida mil qui- 

! nientas cepas poco mas ó 
menos; que linda por Me
diodía herederos de Ber
nardino Lumbreras y por 
Norte el barranco, tasada 
en mil nuevecientos cua
renta y unrs. diez y ocho 
céntimos....................T.94-P18

Id. —Otra viña en el término 
del Salobre, de cabida de 

. seiscientas cepas; que linda 
por Poniente Paulina Lum
breras y por Norte Pedro 
Saenz Torre, lasada en se
tecientos setenta y seis rs. 
cuarenta y ocho céntimos.. 776‘48

Id.=Una heredad en el tér
mino de la Laguna, de una 
fanega y ocho celemines de 
tierra; que linda por Míe- 
diodía D. José Martínez y 
Oriente Manuel María Gar
cía, lasada en tres mil rs.. 3.000

.ÍA.=rTna qninifl parte de vi
ña olivaren el término del 
Cristo ó pieza del lugar, 
que se compone de mil 
cuatrocientas cincuenta y

- seis cepas y sesenta y tres 
olivos; que linda porOrien- 
te el camino de Alayo, y los 
demas aires Pedro, Bernar
dino y Tiburcio Lumbre
ras, tasada en cinco mil 
trescientos seis rs. . . . 5.306

Id.=Olra heredad de 1res ce
lemines de tierra en el ca
mino de las Bodegas, que 
linda por Oriente Lorenzo 
Nalda y Poniente Regino 
Nalda, tasada-en quinien
tos reales......................... 500

Id.—Una casa sita en la pía-
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za del pueblo de Lardero, . 
señalada con el número 
nueve, que linda por Orién
te, juego de pelota. Po
niente pajar de Manuela 
Herreros, Mediodía Canuto 
Beni y Norte corral de Pe
dro Lumbreras, lasada en 
nueve mil reales . . . 9.000 

|(l.=üna quinta parle de otra 
casa y corral, en dicho pue- 

- blo y su calle de la Taco- 
nera, señalada con el nú
mero diez y seis, que con
fronta por Oriente y Po
niente el G.i'‘ellan de San 
Marcial y Doña Basilisa 
Martinez, Mediodía la Ca- 

 lie Muyui y Kuiic Debus- — 
lian Prieto, tasada en siete

ces, y el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el sitio donde aquella se ve
rifique, con quince dias de anticipación al 
designado para la misma.
^Logroño veinte y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=El 
Ingeniero del Distrito, Miguel Fernandez 
Balmaseda.

Anuncio oficial.
GOBIERNO DE PROVINCIA.—NA

VARRA.

En cumplimíénto á lo prevenido en 
Real órden de 8 de Uclubre de 4b56, 

, f-í nnn 1 he dispuesto se anuncie la subasta del
mil reales - - • • ; Bolelin oficial de esta provincia. Los

V finalmente un olivar en el interesarse en la licitación
termino de Cucardel, lin- j (endrá lugar en mi despacho á las

Mediodía Lean- g Novienbre
y Nolle orenzo próximo dirigirán las proposiciones á

Nalda, lasado en os mi este Gobierno de provincia enlodo el
doscientos cincuenta rcales^.^SO depositarán en la

rr f 1 29 773'66 buzón que se halla colocada en
’ ■____ su portería.

Ademas de las condiciones que se es-
„ „ , . 1 ,, - presan en el pliego que se inserta áCuyas eneas ruslicas se hallan en ju- ícn,¡n„a<,¡„n, deberán acreditar los pro- 

risdiccion de Lardero y salen a publica „ „ estableciuiienlo Ti-
subasla sin el fruto que contienen Lg^Bco; suficientemente surtido de 

Quien quisiere hacer postura a las su- h cajas y demas útiles nece-
bastas deque se hace mención, acuda Urios para laimpresion, y haber efectúa- 
que le sera admitida siendo arreglada, el depósito de ocho mil rs. cuyacanti- 

Dado en Logroño à pnmeio de üetu- ¡uegra como fianza en
bre de mil ochocientoscinciieiita y nue- laTesoreriadeestalprovinciatodoelliem. 

pique dorare el coufalo de arrenda- 
de S. S. , Venancio aez. I jejeeje como también que será de su

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO.

El dia seis de Noviembre próximo ve
nidero y hora de once á doce de su maña- pUpgo de condiciones bajo las cuales hade 
na, tendrá lugar la subasta paia la venta I Bolelin oficial para el año
de diez hayas que, en los montes titulado? 1 
Tabla del Hayedo y San Andrés se hallan ' 
señaladas con el marco Real, y cuya corla 
ha sido concedida al Ayuntamiento de Ga
llinero de Cameros por Real órden de fecha
cuatro del corriente mes.

A los expresados árboles, no se admiti
rá postura que no cubra la cantidad de 
doscientos reales en que se hallan lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del mencionado pueblo, ante 
el Alcalde del mismo ó quien baga sus ve
ces; y el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el sitio donde se verifiquen 
las subastas, con quince dias de anticipa
ción al designado para la misma.

Logroño veinte y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nu3ve.=El 
ingnníQgn Dkiritft. Míguel Fe^Dundez 
Balmaseda.

El dia seis de Noviembre próximo ve
nidero y hora de once á doce de su maña
na, tendrá lugar la subasta para la venta 
de veinticinco bayas, que, en los montes 
titulados Tajo y Descolgadizo se hallan se
ñaladas con el marco Real, y cuya corla 
ha sido concedida al Ayuntamienlo de 
Nieva de Cameros por Real órden de fecha 
cuatro del corriente mes.

A lo5 expresados árboles no sé admitirá 
postura que no cubra la cantidad de qui
nientos reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del mencionado pueblo, ante 
el Alcalde del mismo ó quien baga Sus ve-

ne redactar y publicar el Boletín oficial I Subdelegados de Medicina y Cirujía, 
de la provincia de Navarra los Lunes, Farmacia y Veterinaria cuando se or- 
Miércoles v Viérnes de cada semana, en » dene.Miércoles y Viernes de cada semana, en 
el año proximo de i860 y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscrilores de 
la Capital en los mismos dias enviándolo 
por el correo mas inmediato al de su 
publicación á los demas suscrilores de 
los pueblos de la provincia.

Ha de insertar en el Boletín bajo 
el epígrafe de «articulo de oficio» lodos 
los anuncios, circulares y documentos 
que se le remitan antes de las 1res déla 
larde del dia anterior ai de la publica
ción, observando para ello el órden si
guiente: Del Gobierno de la provincia. 
—De la Diputación provincial.=Del 
Gobierno militar.—De las oficinas de 
Hacienda,—De los Ayuntamientos.= 
De la Audiencia del Territorio.—De los 
Juzgados.—De las oficinas de Desamor
tización y las que dirijan los Capitanes 
generales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les con
cedió por la ley de 9 de Agosto de 1839.

3.^ Las dimensiones del-Bolelin 
constarán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (26 pulgadas de largo 
por 17 y de ancho) dividido en cua
tro planas con cuatro columnas cada 
una del ancho de nueve emes de paran
gona del tipo del cuerpo diez contenien
do cada columna 96 lineas del mismo 
cuerpo.

4 .“ Guando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna óiden, Reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla se aumentará 
por cuenta del Redactor el pliego ó plie 
gos necesarios para que no se inter
rumpa lar inserción si el Gobernador lo 
considerase necesario.

5 .* Siempre que el Gobernador crea 
conveniente no demorar la circulación cuenta el importo del franqueo prévio 

por medio del timbre. El precio que ha 
de servir deúpo pafá él FflUalë éS él do 
19.000 rs. vn y las proposiciones se ha 
rán á rebajar de dicha cantidad. Pamplo- | 
na 29 de Setiembre de 4859.==Claudio j
Arvizu.

i.^ La subasta de la impresión del 
Bolelin oficial para el año proximo ha 
lie verificarse el dia 6 de Noviembre 
del corriente año.

de alguna órden, se publicarán Boleli- 
TmTexTraTrr3TMrTiJ§7T^^I7^^
sen sobre asuntos del Gobierno el im
porte de su publicación prévia la auto
rización de aquel, será de cuenta de la 
dependencia ú oficina qoe lo reclamase.

6 .“ Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
Redacción se insertaran graluilamenle.

7 .® En el primer Bolelin de cada 
mes y aun cuando sea en suplemento 
se insertará el índice de todas las órde
nes publicadas en el mes anterior y el 
último dia del año uno general confor
me al que se pase por el Gobierno de 
provincia.

S.*" La provincia ha de pagar anual
mente la cantidad de............ rs. vn. 
por la impresión del Bolelin oficial en 
cuya cantidad va incluida lo que el em
presario ha de pagar por derecho de 
timbre.

9.” El empresario se obliga á tirar 
80o ejemplares en cada uno de los dias 
en que ha de publicarse el Bolelin ofi
cial siendo de su obligación remitir uno 
al Gobernador déla provincia, y 44 á la 
Secretaria del Gobierno, otro al Exemo. 
Sr. Capitan general, y General Gober
nador de la provincia, otro á cada uno 
de los Sres. Diputados á Córles de la mis 
ina, á cada uno de los Sres. Diputados 
provinciales, alGefedela Guardia civil, 
al Comisario de Vigilancia, al Adminis
trador y Comisionado de Venias de Bie
nes nacionales, á los Jefjsde Hacienda 
de la provincia, Illmo. S. Obispo, á los 
Ayuntamientos y Juzgados de 1ins
tancia, al Fiscal de Hacienda, à la Bi
blioteca provincial, á la comisión perma
nente de Esladís-lica, y á los seis Jefes 
de linea de la Guardia civil residentes en

2.“^ Los pliegos cerrados ' de los que 
lagan proposiciones se dirigirán á este 
jobierno por el correo ó se depositarán 
en la caja buzón colocada al efecto en la 
portería del mismo .

3,^ El dia 6 de Noviembre á las 
1res de la tarde el Sr, Gobernador acom
pañado de 1res Diputados provinciales, 
el Secretario del Gobierno y el oficial 
interventor abrirá públicamente los plie- 

“gosTpre^le hayirrrrëmitîdb por el cor
reo ó se hayan depositado en la caja 
buzón, oyendo en todas las dudas que 
ocurran en el acto de la subasta á los 
tres SS. Diputados asistentes.

4.® Por el Secretario del Gobierno 
se procederá á la lectura de los pliegos 
en voz clara é inteligible, se pregun
tará á los concurrentes si sejhan entera
do de las proposiciones leídas, y,si algu
no pidiere que se vuelva á leer el preci( 
que cada uno ofrece se egecutará en e 
acto.

5.® Los pliegos de las proposiciones 
que hayan de hacerse, han de ser uni
formes en lodo menos en el precio que 
se ofrece y han de contener las condi
ciones siguientes:

4.“ D. N. N. vecino de___ propo

Elízondo, Aoiz, Eslella, Irurzun, Tafa- j 
lia y Vallierra, á la sección de Fomento, i 
si se establece en la provincia y á los '

10 El reparto y envío por el corre® 
de estos ejemplares seránj de cuenta y 
riesgo del editor,

14,“ El precio en que^se remate la 
subasta se pagará por la Depositaría de 
a Exema. Diputación provincial en cua
tro plazos adelantados de tres meses 
cada uno,

42 El editor se ¿obliga à conser
var archivados 50 ejemplares de cada 
número del Bolelin que facilitará á mi
tad del precio corriente para el público, 
al Gobernador civil. Diputación y ofici
nas de desamortización si lo reclamasen,

I3.‘ Si se presen láse otra ú otras pro
posiciones iguales en eT precio de cada 
ejemplar del Bolelin se conformará 'el 
proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar, pe
ro si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario, será esta pre
ferida sin dar lugar al sorteo. (Fecha y 
firma del que haga la jpropuesta).

6 .“ Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del B^delin,

7 .“ Quedan vigentes todas Ihspea- 
lesdisposiciones sobre Boletines oficia
les que no hayan sido derogadas por’la 
de 8'de Octubre de 1856.

Parte no oficial.

ANUNCIOS.

Se vende en"el barrio de 
la Serna, jurisdicción de la 
villa de la Guardia, provin
cia de Alava, una heimosa 
hacienda de 269 obradas de 
viñedo con ii32 olivos; 
quien guSle enterarse desús 
pormenores podrá verse con 
el Médico D. Jorge López, ve 
ciño de Logroño.

El que quiera comprar 
una Casa (Posada) sita fren 
te al labadero de NavarreU 
y lindante al camino y car 
cetera que, van hacer pafJ 
Nágera, con tierra adjunta 
para si quieren hacer Para 
dor con cochera, acuda a 
tratar con Segundo Grencr, 
vecino de dicha villa.

LOGROÑO IMPRENTA DE RU^.
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